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GOHIOtNODC 
EL SALVAlXJlt 

MINISTERIO VE 
MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL (DEC) 

Solicitud MARN-UAIP-2024-00204 

Información solicitada: 

"La consulta está relacionada a una medida que se nos estableció luego de una auditoria 
ambiental. establecida en la RESOLUCIÓN MARN-NFA45-2019-R-AUDIT-12-2024 se 
estableció en el punto 2, literal a) el cual cito textualmente: 

2 Además, la Titular DEBERÁ cumplir las obligaciones siguientes: a) En vista de los 
cambios significativos realizados en la configuración del sistema de tratamiento para 
aguas residuales de tipo ordinaria y la observación de fauna acuática durante la Auditoría, 
el titular debe incluir y realizar un estudio que identifique la fauna acuática y su 
interacción con la descarga de aguas residuales, considerando puntos de muestreo 
aguas arriba y aguas abajo del punto de descarga en la quebrada conocida como 
"Barranca seca" 

Como empresa hemos solicitado los servicios de profesionales en biología para realizar 
el estudio solicitado, los cuales nos informaron que generalmente para realizar este tipo 
de estudios, el MARN emite un Permiso para investigación y recolecta (AIMAJ. por lo cual 
mi consulta se centra en saber si ¿en nuestro caso por ser una medida dictada por el 
MARN también necesitamos tramitar ese permiso>, de ser así, me gustaría conocer ¿a 
qué instancia nos podemos avocar para solicitarlo y cuál es el proceso para hacerlo? o si 
por el contrario para este caso no es necesario ese permiso por ser una solicitud de 
medioambiente. Quedo atenta a la respuesta" 

Respuesta: 

Estimado usuario, respecto a su consulta, esta, se encuentra relacionada a una medida 
producto de una auditoria y requerido por resolución, el cual tiene su trámite y 
seguimiento por medio del sistema SEA(https://sea.ambiente.gob.sv), en relación a la 
pregunta. ¿en nuestro caso por ser una medida dictada por el MARN también 
necesitamos tramitar ese permiso>, la respuesta es sí, es necesario realizar el trámite 
antes mencionado, Permiso para investigación y recolecta (AIMA), 

Atentamente. 

Unidad de Sistemas de Evaluación Ambiental y Registro 

Mmisteno De Medio Ambiente Y Recursos Naturales kilómetro 5½ carretera a Santa Tecla calle y Colonia Las Mercedes. 
edificios MARN San Salvador. Te\: (503)2132-6276. correo electrónico 01r@ambiente.gob sv El Salvador. Centroaménca 
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